
VISTO: 

Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 19 de mayo de 2023.-

- ORDENANZA No 3067 /23 -

El Expediente No 471 , generado por el sr. Muñoz, Ariel Antonio en la Oficina Técnica 
de Catastro Municipal; 

La Ordenanza Municipal N° 1164/06; 
La Nota del prosecretario Carlos Chocos/Disolución sociedad entre Sepúlveda Traima 

y Muñoz; 
El Acta de renuncia de los Sres. Sepúlveda Traima Yanet Mariela DNI N° 32.226.755 

y Muñoz Ariel Antonio D.N.I. N° 26.615.842; 
La Ordenanza Municipal N° 2454117; 
La Ordenanza Municipal N° 2781/20; Y: 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Ordenanza Municipal N° 1164/06 se les adjudica a los señores 

Muñoz, Ariel Antonio D.N.I. N° 26.615 .842 y a la Sra. Sepúlveda Traima, Yanet Mariela 
D.N.I. N° 32.226.755 un lote, ubicado en el Barrio Alta Barda, identificado como lote 03 de 
la Manzana 100, sujeto a Mensura; 

Que a fojas 54 y 55 , la Defensoría Civil Delegación Andacollo informa mediante 
Oficio N° 321 /09 la disolución sociedad de hecho de los señores Muñoz, Ariel Antonio y 
Sepúlveda Traima Yanet; 

Que a fojas 76 se encuentra acta de comisión donde en común acuerdo los señores 
Muñoz y Sepúlveda Traima, deciden transferir el lote al hijo de ambos sr. Muñoz Ariel 
Antonio DNI N° 41.706.633 . 

Que a fojas 84 se encuentra Ordenanza N° 2454117, donde se transfiere el lote 
mencionado al señor Muñoz, Ariel Antonio D.N.I. N° 41.706.633 . 

Que a fojas 94, 95, se encuentra Plano de Mensura aprobado EXPTE 3796-
5582/07; 

Que a foja 97 se encuentra libre de deuda actualizado del señor Muñoz DNI 
N°41 .706.633 , extendido por la Municipalidad de Andacollo; 

Que en consecuencia se debe proceder a rectificar la individualización del lote y 
su superficie a los efectos de facilitar la adquisición de la titularidad de los adjudicatarios; 

Que es atribución de este Honorable Concejo Deliberante, sancionar la norma legal 
respectiva conforme a las atribuciones que en tal sentido confieren los artículos 15°, 1 O 1° y 
129° inc. a) y concordante de la Ley 53; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°: RATIFICAR la plena vigencia de la Ordenanza N° 2454117, con las 
modificaciones que se introducen en la presente norma. 

ARTICULO 2°: Modificase el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2454117, el que 
observara la siguiente redacción: "ARTICULO 2°: Adjudicar en venta al señor ARIEL 
ANTONIO MUÑOZ, DNI. N° 41.706.633 , una fracción de tierra en el ejido de la localidad, 
ubicado en la zona III identificado como lote 3, de la Manzana 100, Nomenclatura catastral 
01-20-051-8012, con una superficie de cuatrocientos seis con veintisiete metros cuadrados 
(406,27m2), , según plano de mensura EXPTE 3796-5582/07 el que como anexo forma parte 
integrante de la presente norma teniendo como destino la construcción de una vivienda 
familiar dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en las ordenanzas N293/98, N° 
512/00 , N° 2576/19 y 2781/20.- " 

ARTICULO 3°: Reconózcase las sumas abonadas como consecuencia de la anterior 
adjudicación, las que revisten carácter de pago total del lote. 



Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 19 de mayo de 2023.-
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Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andaco11o, 19 de mayo de 2023.-
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Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 19 de mayo de 2023.
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